
DE LA PR0VÍNCL1 DE LOGROÑO
S EXCEPTO LOS FESTIVOS ’

ADVERTENCIA

L.-IS leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
r's paT.a cada capital de pi'ovinoia de.-de que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los domas pueblos 
de la provincia. '

(Ley de 3 de Noviembre de í83s.)

SESUSCRIBE
E.N LA

IMPREMÍ lili MM'híO Y COMMÑIA
Mayor, 30, y Portalee, 92, librería.

. PRECIOS DH SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes, 
Pur 1res id., 
Por seis id.. 
Por un año..

. 2 ptas.
. 5,,5o >
. lO.bo »

80,50 *
Número suelto. 0,26 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

fuera,
Cor nn mea.............
Por tres Id. . . .
Poraeia Id. ... .
Por Un a&o..............

2,50 pta 
7,30 
lí,50

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de ftliiiistros.

con el nombre de Jîesoluciôn 
tenía solicitada, sita eu el 
término comunero de Mansi- 
Ila, Canales y Villavelayo, 
paraje que llaman 8an Bar
tolomé, habiéndose declara-

j Tanto para observar los 
' preceptos de la ley como pa
ra ilustrar au opinión con la

do fenecido y sin curso el ex-
SS. MM. el Rey y la Reina pediente instruido al efecto.

Regente (Q. 1). G.) y su Au- Logroño 13 de Octubre de
gusta Real Familia continúan 1887. 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

&oA)tTT\aàoT, 
XS^icurdo A >88*0.

GOBWftNO CIVIL. Mioislerio de Ilanua

de aquellos que por sus estu- 
j dios, su larga práctica y ser- 
1' vicios están i i amados a con
sultarle, cumpliendo un pre
cepto reglamentario, enco
mendó al Centro Técnico de 
la Marina examinara deteni
damente tan grave cuestión 
y propusiera los medios de 
llevar á la práctica, con el

na facultades para disponer 
la construcción de buq^nes dis
tintos de los en ella señalados 
siempre que- él progresó.de la 
ciencia haga évidente Íá uti
lidad del cambíó,^ y como la 
evidencia la demuéstra el 
ejemplo de las primeras po
tencias marítimas, él Minis
tro que.suscribe no ha vacila-

Circular
Núin. 46.

Los Alcaldes de los pueblos I SEÑORA: El Ministro que 
de esta provincia, Guardia suscribe, iuspircidose eu los 
civil y demás dependientes deberes que le impone el car- 
, ® autoridad, practicarán go q^e por la confianza de 
las diligencias necesarias pa- y. M. desempeña, y en su 
ra la buscay captura de Al- vehemente deseo de coadyu- 

Contreras, de 29 var en la medida de sus fuer
anos de edad, so tero, natu- ^^s á la regeneración naval 
ral de Talavera de la Reina, je España, licué hoy la ho.i- 
y^caso de ser habido lo pon- I de presentar á la sobcra- 
drán á mi disposición. aprobación el unido pro-

ogrono 14 Octubre 1887. yecto de Real decreto sobre 
EX GobiTuadoT, coustrucción (Ic buqucs.

Mi pardo Ajuso. Resdc quc lüs Córtes, des-
—— pués de una amplia discusión,

Núm. 47 votaron con levantado pa- 
Don Ricardo Ayuso, Gober- triotismo la ley de creación 

nador civil de esta pro- de escuadra, saucionada por 
I V. M. en 12 de Enero del 

Hago saber: Que en pro
videncia dictada hoy día de 
la fecha por este Gobierno, se 
ha admitido la renuncia que 
D. Facundo Martínez Zapor- 
ta le ha presentado de la mi-

EXPOSICIÓN

corriente año, el Miuistro 
de Marina no ha dejado de 
estudiar un ¿OlO día an im 
portante asuum, con el iin 
de llenar cumplidamente la

do en preponerlo á la aproha- 
ción de V. M.^ creyendo fir- 

, . I nieraente qué al bacterio así
mayor benebcio posible para cumple las aspiradioneS de
los intereses del Estado, la V. M., del Gobierne y del
precitada ley de 12 de Enero, país, y da exacto-. cumplL

Evacuado por aquella Cor- miento á la repetida lev
poració^n el informe pedido y Los rápidos y - constantes 
discutido y examindo coa es- adelantos déla ciencia nával, 
crupulosidad por el Consejo el reciente ejemplo dé expe- 
de gobierno de la Marina, so riencias sobre la eficacia de 
acordó por este Centro lo que los torpederos en escuadras el 
el x..imstro propone á V. M. deseo del Ministro de Máriúa

No es en rigor una reforma de ilustrar su propio criterio 
o alteración; sólo es ampliar y, en resumen, su-aspiración 
lo que la misma ley estable- de dotará nuestra patria de 
ce en su art 1. letra A, y lo más perfecto en materia de 
aquí rinde el que suscribe su J construcciones navales, han 
modesto aplauso al que tuvo [ demorado la presentación de 
a honra ae presentarlo á los este proyecto de Real decreto 
uerpos Coiegisladores coa y espera confiadamente que," 

tanta previsión. Esta amplia- al juzgarse su conducta, no 
ción Consiste en elevar el to- | se atribuirá este proceder á 

otra cosa que al afán deque 
los recursos que á costa de 
sacrificios concede la Nación, 
tengan el mejor empleo, y 
responda el material naval á 
la importancia de la cantidad 
consignada.

nelaje de los cruceros de faja 
y cubierta protectriz, cons-

misión que le esta encomeu- 
na de plomo argentífero que j dada.

truyendo un número de éstos 
que equivalga en poder y 
fuerza á los que determinan 
los citados articulas V letra, 
sin alterar la suma total con- 
sig iada para el cjmpleto de 
las construcciones.

Ha tenido también muy en 
cuenta los deseos de V. M. y

El art. 4.” de la misma ley j del Gobierno en pro del des- 
concede al Miuistro de Mari- j arrollo de la industria oacio”
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nal, y si este proyecto mere
ce la aprobación de V. M., á 
la vez que atenderá en dispo
siciones sucesivas al fomento 
de los Arsenales del Estado, 
abrirá ancho campo para que 
la citada industria pueda 
presentar sus productos en 
los concursos que se convo
carán al efecto, abrigando la 
esperanza de que los fabri
cantes españoles correspon
derán a! llamamiento que se 
les hace, prestando el caudal 
de su inteligencia y trabajo a 
la protección del Estado, y 
contribuirán á que la marina 
de guerra española sea esen
cialmente nacional al nutrir
se de recursos facilitados por 
el mismo país, quedando en 
él las importantes sumas que 
hoy tenemos necesidad de 
invertir en el extranjero.

A estos fines dedica el Mi
nistro de Marina toda su ac
tividad: con este objeto hará 
cuanto esté de su parte, y si 
en día no lejano se cumple 
su propósito, dará por satis
fecha una de sus mayores as
piraciones, al ver que en el 
reinado del Rey D. Alfonso 
XIIÍ, y bajo la sabia regencia 
de V. M., España cuenta con 
una armada para defender la 
honra y la integridad de la 
patria, para proteger su co
mercio, y para que á su som 
bra se desarrollen las indus
trias navales, fuentes de 
vida, de prosperidad y de ri
queza.

Madrid 13 de Octubre de 
1887.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

Bafael l&odríguez de Arias

REAL DECRETO
De conformidad con lo pro 

puesto por el Ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; previo el del Centro 
Técnico y del Consejo de Gobier
no de la Marina, conforme tam
bién con lo prevenido en el artí
culo 4 • de la ley de 12 de Enero 
del corriente año, y ante la con
sideración de que no se altera 
con lo propuesto el total déla 
cantidad consignada en la ley de 
referencia; en nombre de mi 
Augusto hijo el Rey D Alfonso 
XllI, y como Re’Na Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguien-

Primero. Se amplía el art. pri
mero letra A de la ley de 12 de 
Enero del presente a fio, constru
yendo, además de los tres cruce
ros en construcción de 4.800 lo- 
pelidas, seis buques de combate 

de 6.500 á 7.000 toneladas, con 
faja y cubierta protectriz, artille 
ría protegida Je 24 a 28 centí
metros, Hnntoria. ó de otro sis- 
lema que ios progreso.s y ade
lantos demuestren conto más 
perfecto, al ceiaro, y menor en 
Itts bandas, con la protección po
sible; Gonsiruc-Cióu celular, dob.c 
fondo y comparumientos estan
cos: dos béuces, maquillas de 
triple expansión: armamento 
completo de torpedos; cañones 
rápidos, y velocidad d*- 19 a 20 
millas con tiro lorzado, y ue ÍO 
á 18 tiro natural, caiculadus pró
ximamente cada uno en doce 
millones de pesetas.

Segundo Que después de se- 
parar el créaito necesario para 
lo-* cruceros Alfonso XIIf Le
panto y Al arques de la Xnsena-' 
da, (juése construyen en Ferrol, 
Cartagena y Cádiz, se aplace 
por ahora la construcción de 
los cruceros de 1.500 y I.IOÜ m- 
neladas.

Tercero. Que del cié lito con
signado para iorpedervs»e cons
truyan cuatro de 4 >0 a áOO tone
ladas, último sistema, si del es
tudio que se lleve á cabo en el 
Centro Técnico resultaren de 
condiciones más ventajosas que 
las de los cañoneros torpederos 
que tienen otra determinada 
aplicación.

Y cuarto. También se cons
truirán desde luego cuatro Lorp.í- 
deros, tipo Ariete, y veinte de 
60 á 7ü toneladas, sin perjuicio 
vie elevar la construcción á nú
mero mayor, cuando se estime 
oportuno.

E> Ministro de Marina queda 
encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Oc
tubre de mil ochoGiento» ochen
ta y siete. —María Cristina.—El 
Ministro de Marina, Rafael Ro
dríguez de Arias

AYDNTASmO CÛ.O1TDS191IAL
DE

LOGROÑO
Núin. 45 

niego de condiciones para la 
venta en pública subasta 
de unos terrenos de Pro
pios, en donde hay una pe
queña construcción eu rui
na denominada el Cocheí^ón 
de Ácellana, enclavados en
tre el Muro de la Peni
tencia, travesía de la ca
rretera de Logroño á Caba
ñas de Virtus y camino de 
circunvalación interior de 
la estación del ferro carril, 
que mide una extensión su
perficial de mil seiscientos 
veintitrés metros cuadra
dos, ochenta y dos decíme
tros cuadrados.
1 .* La subasta para la 

venta de dichos terrenos, 
que han de enagenarse en 
virtud de la autorización con
cedida por Real orden del día 
7 de Enero último, se verifi
cará en la Casa Consistorial 
el día veinte de Noviembre 
próximo veoidero, coustitu- 

yéndose la me.sa en la forma 
que determina el articuio 8." 
del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

2 .'' El remate se verifica
rá por pliegos cerrados, que 
se entregaran ai ór.Presiúen- 
tí‘, desde la hora de las doce 
á l-iS doce y m uia del día 
indicado , señaiado para la 
apertura de ios mismus.

3 / El tipo ue ja subasta 
sera el de quince mil seiscien
tas óchenla y seis pesetas. 
Cualquiera pliego que no cu
bra el precio seiUiada, se 
desechará en el acto.

4 ’ A las proposiciones 
que se presenten deberá acum- 
pañar la cédula personal y un 
uocumento en que se acredite 
haber entregado en la depo
sitaría municipal, la suma 
equivalente al cinco por cien
to del importe de ios terre
nos. Cuando un lidiador pre
sente ma.s de un pliego, bas
tará que en cualquiera de 
ellos incluya loS documen
tos referidos.

Los depósitos serán devuel
tos despues de celebrado eí 
remate, exiíepción hecha de 
ios que pertenezcan al conce
sionario; remitiéndose tam
bién ios de los licitadores que 
no estuvieren conforme con 
que sus proposícicnes queden 
nesediacias.

5 .“ Para responder del 
cumplimiento del contrato, 
la persona á quien se adjudi
que la subasta cousignará 
en la referida depositaría 
municipal en el día en que se 
otorgue la escritura pública 
la suma equivalente al diez 
por ciento del importe de la 
adjudicación.

6 .* Las fianzas expresa 
das en las condiciones ante
riores podrán hacerse en me
tálico, valores del Estado, 
con arreglo á la cotización 
del día en que se etorgue la 
escritura, ó eu cualquier cla
se de übiigaciones de la deu
da municipal emitidas por el 
Excmo. Ayuntamiento de es
ta población.

7 .* Si el concesionario no 
cumpliera lo dispuesto en las 
dos condiciones anteriores, 
perderá el depósito provisio
nal y se celebrara una se
gunda subasta á perjuicio de 
sus intereses.

8 .* Si entre las proposicio
nes admitidas, hubiere dos ó 
más iguales, mus ventajosas 
que las restantes, se abrirá 
entre sus autores uua lie ta- 
ción verbal, en ia forma que 
determínala regla 11.‘ del 
artículo 16 del Re^al decreto 
antes referido, y no se admi
tirán pujas menores de cinco 
péseta^í,

9, ’ Para conocer en las 
cuestiones que puedan susci
tarse por causa de este con
trato, el coücesionario se so
meterá á los Tribunales del 
domicilio del Ayuntamiento 
de esta ciudad.

10. Las cantidades im
porte de ia subasta, se paga
ran al municipio en cinco 
plazos: uno ai contado y los 
otros cuatro en los dias pri
mero de Diciembre de cada 
año precisamente, en mone
das de oro o plata, y sin des
cuento de ningún género.

11. 81 el concesionario 
dejara de cumplir lo dispues
to en la condición anterior, 
perderá el depósito consigna
do y ia cantidad satisfecha, 
entendiéndose que el Ayunta
miento procederá á subastar 
el bülar adjudicado, para 
reintegrarse de la suma que 
se le adeuda, entregando el 
exceso que resulte á la perso
na que tenga derecho á perci
birlo.

12. Los gastos de la escri
tura pública que ha de otor
garse ante el Notario de esta 
ciudad D. Placido Aragón y 
Ocnoa, comprendiéndose en 
ella la de cancelación y los 
demás gastos de cualquiera 
ciase que ocurran, serán sa- 
tisíeciios por el concesionario 
Dicho instrumento público, se 
otorgara a los tres días preci
samente despues de la adjudi
cación definitiva del remate.

13. Ei contrato no tendrá 
efecto ni valor alguno mien
tras que no obtenga la apro
bación del Municipio.

Ca,sas Consistoriales de Lo
groño á catorce de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y sie
te.—Ei Alcalde, José Rodrí
guez Paterna.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de..., de
sea adquirir los terrenos de 
Propios, en donde hay una pe
queña construcción en ruina, 
denominada el Cocherón de 
Ácellana, enclavados entre el 
Muro de la Penitencia, trave
sía de la carretera de Logro
ño a Cabanas de Virtus y ca
mino de circunvalación inte
rior de la estación del ferro
carril, por la cantidad de.,* 
(aquí la cantidad en letra, en 
pesetas y céntimos), con su
jeción extricta al pliego de 
condiciones económicas unido 
ai expediente respectivo.

(heclu y flriU4 jei proponente)
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administración de contríbugionks y rentas.

presupusto,varios dueños de pertenencias mmeras.por Jas que noX en eíh <»« *888-87 y primer trimestre del actual
LES del 30 de Julio y 1« de Agosto últimos núms. 25 y 35 respectívamen^H Î .''equerimientos que selestiene hechos por anuncios en los Boletines owea- 
motivo á ello; y no teniendo representante en la capitel, faltando I te one disnono eí o t y ‘conminándoles además con la caducidad de las minas si por su morosidad diesen 
los descubiertos con el menor perjuicio de los interesados ha acordado ron ?• 1 <*« « J“1k> 1859 deseosa esta Administración de que se satisfagan 
circular de la Dirección general de Contribuciones fecha 17 del eorri(>atP ^"*’"1'' ?” conformidad con lo que dispone la Real orden ,de 21 de Agosto de 1883 y la

luuciones leciia 17 del comente, para lo cual se forma la relación que á continuación se detalla;

nombre
DE LOS PROPIETARIOS.

Don Pedro Ribed. , .

Don Manuel M merlo Galán

Don Eusebio Laoal le,

Viuda dfc don Agustín Castell 
Don Pío Ala reo bal .... 
Don F. M. Altóla. . . .

---------------- -—---- - - — ------------

NOMBRE

DE LAS MINAS. CLASE DE MINERAL
TERMINO

DONDE RADICAN. TRIMESTRES QUE ADEUDAN.
DÉBITOS.

Pías. Cénts-

Pretendida
Morena
Sto. Nonilo y A'odia
San Luis
Linda María
Señorita

María
Teresa
Concepción
Al ’rL-ina
Santa Hila.
María del Socorro
Alargarita
Teodora

Sorpresa
Fortuna

Santa Elena
Abun Jante
La Terrible

Hulla, 
ídem
I leía 
Idem 
Idem 
Idem

Cobre 
Idin 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Hierro 
Idem

Idem
Sal gema (común) 
Galena y Blenda

Préjano 
Idem 

Turruncun
Préjano
Idem 
Idem

Anguiano, Matute y Tovia. 
ídem 
Idem
I <ein 
Idt m 
Idem 
Idem 
I Jem

Ezcaray 
Idem

Idem
Agonciilo 
Ezcaray

2 .®, 3.® y 4.® 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.

3,® y 4.®

id, 
id. 
id. 
id,

3 ." y 4-®

trimestre de 4886-87 y í.® de 1887-88.
id. id.
id. id.
id. id.
>d. id.
id. id.

id. .di
id. id

trimestre de 48^6-87 y 1.® de 1887 88
id. id.
id. ¡d.
id. id.
id. id,
id. id.

Primer trimestre de 1887-88.
Id. id.

id. ¡d.
trimestre de 4886 87 y 4 ® de 4887 88.
Primer trimestre de 1887-88.

180
201
240
240
240

16

420
120
90
90 
9«i
90
90
90

6 
4

4
42

_______ 30

53
23 
74

.»

»

»
•
•
»
»
B
B
B

a
B

B
B
»

1985 50

oficial de la provÍuX** noXSfai^VTJwÍSI^no^t’ *^7 término de 15 días á contar desde el siguiente al en que el presente anuncio aparezca inserto en el periodic» 

secuencia á la celebración de las subastas que determina el artículo’ 28 ? ‘*"”1 descubiertos en el plazo que queda señalado, procediendo en su con- 
acordada, sin perjuicio de perseguir á los dendorPQ nn b - a • ” bases generales de 29 de Diciembre de 1868 de aquellas cuya declaración de nulidad haya sid» 
nes ya citada, si las subastas resultasen desiertas^ P r a vía e apremio con arreglo á la instrucción de 20 de Mayo de 1884, y circular de la Dirección general de Cúulribuciot

Logroño 5 de Octubre de 1887. -El Administrador, Antonio Nogueira y Pavía.

SGCB2021



DE

FONZALECHE.

Extracto de los acuerdos to
mados por esta^corporación 
municipal eii los meses de 
Julio, Agosto y Sejjtíembre 
últimos , y que forma el 
Secretario que suscribe, en 
cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 109 
de la vigente ley Aluni- 
cipal.

(Coneliisión.)

Sesión ordinaria del día 28
Presidente, D. Leandro Berrán Billu- 

jerra.
Dada cuenta del acta anterior, se 

aprobó en todas sus partes.
S*J aprobó el uombramieúto de guar

das municipales temporeros ó ue v i&a 
hethpa con feciia 25 del que rige, h 
favor de los vecinas ue esta locandai. 
D. Vicente Férez Gonzalez y D. Bicaim 
Diez, los cuales cobiaran el haber oii;- 
rio de una peseta cada uno desde el du 
veintisiete que empezaron & prestare 
servicio de guardería.

So dio lectura a vanas circulares d 
las auioridadtís superiores de la pmvin 
Cía. y asi mismo de diferentes Ileale, ór 
denes dictadas para diversos servicios

Por unanimidad, vistas las especiales 
circunstancias que concurren en doi 
Eustasio Pianolas, vecino de Ja aldea 
de Villqseca, se acordó nombrarle guar
da muriicipal.de la misma y su término 
municipal de Fonzalecbe y ViII««pp. 
con el haber anual de doscientas seterr 
te y cuatro pesetas cincuenta céntimos 
ó sea CO I un sueldo diario de setenta y 
cinco céntimos de p-seta, cuyo haber 
empezará á cobrar desde el día primero 
del próiimo venidero raes' de Septiem 
bre. desde cuyo día prestara el servicio 
que.^ Ib confiare

Sí acordó llamar la atención del se 
fVjrJVebjdenie para que, ¡>or su cuenta 
yÁupmhre del Ayuntamiento, encar- 
gUe U predicación lelos panegíricos de 
la fóMUvidad de San Juan manir,

MES DE septiembre

ordinaria del día 4

Presidente, D. Leandro Berrán BMIu- 
jera.

Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada.

Se dió cuenta de haberse encargado 
de la predicación de los panegíricos que 
habrán de tener lugar en los días die
ciocho y diecinueve de los corrientes 
fesUyidad de San Juan manir de Carde 
ña<, ¿atrono de esta municipalidad, e 
señor cura párroco de la inmediata villa 
de Uen^mélluri, D. Basilio Garcia.

Se a<)rdó reunir para el oía de ma- 
bana, y hora de las ¿iete de la mis na 
ilafjaq^muoidpaiy demás propieti 
noaide esta vecindad, á flu da acordar 

propósito p ra el arre
glo dé"*^ carretera municipi., titulada 
de |ps (fizadas. Se acordó recom¿. one r 
los caninos voc.nales, tanto de esta vi
lla como de su aldea, a Üu de que se ha ' 
lien viables y expeditos para la recoiec' 
ciou de la uva, valiéiiUose al efecto esta 
corporación de la pies’.ación persona 
^utoriílada por la ley Municipal,

Vista una circular dirig da al Sr. Pre
sidente por 'a Jiint 1 vitícola de la ínme - 
díala villa de Casalarreina, en la que 
sin grandes esfuerzos demuestra los ¡n- 
calciilabliM* perjuicios que ocasiona á la 
riqueza vinícot i la venta y fabricación de 
los alcoholes ind is ríales etc. etc., y no 
pudicu'lo toma;' mne eo «o corpora- 
ción, SÇ acu-. do cae )'!<> .j i seotido par- 
ticu.ai.

Sesión ordinaria ael dia 11

Fresideiue, D. Leandro IV rran B llu- 
jcia.

Dada Cuenta -Jel ac.a aoleiior, quedo 
aprobada.

K.e dió Ciifcota de h .ber asistido la co
misión del seno d l Ayuntd.n.eulo y 
pr, pietanos, aunque en ei oe-. ooo indi
cado en la bvbioii anícrior, a la j.ac.lija 
m..uifesUcion b.ibd.iei. la *ida uv Gá- 
.salarie na en el fiia cuatro ’be los eo -
rritíiités, tí aLÍfebiaudo el Sr Pr-, sidiiite
de la co.porativn, en O,, wy p lauras 
US HGprübiUUOS
s.>s pron úiicjadob, i.is 

diocur- 
q u .j se

¡Uá

<z.»roü en íavui de la c. o,* a„u ,oia 
till su vniuu. fe acvido in.e 
Excino. Sf. Dipuiado a Coitvs 
t'ilo y ayudar a la Comisión 
o^yai en cuunio sea uccesario, 

ar Hj 
del dis- 

¡niciíia 
a íiú úe

verde eotise,,uir que el Gobie’no de 
S. .M, altcnda, como e^ justo, las rec.a” 
mariones produ.ió.ts.

Se dio cuenta de j;,a cnn juicdción 
remitida di Sr. Fresidemepor el pedaneo 
Je Viiirts.cn, reclamando t-ocorros para 
U.^ Teresa U.oiio, de quien se dice üu- 
darse postrada Cii emna, graveinenie en- 
Urma y sm i tcurs.s. S am, y resuitdudo 
que en la Vida ce Ó jjz.ir, a poaee una 
casa y a 1^ un os viñeoos en e.sid jun^di- 
vión, por cuya ciicunsiancia nu noto
riamente pobre,sienienoc, adem«s, dos 
nielasen la citaUa aldea que pueden 
pi’tstaile asibleneid, se dturdo uu Uabei 
lugar a darle bucorro úiguuu y euü«rgar 
di 8r. Módico luular preste «uasiáteocia 
facu.taiiva a la -meaciuuaUd Uaorio 51 
acabo caí cciebe de e la, pues ¡.o consta 
en la plaza do BcueUeencm. Se acordó 
celebrar id sesiOu urumarid próxima á 
las ocho de ki mahana.

Sesión ordinaria del día Ig.

Pieoidente, B. Leanur^ Herráu Balm- 
era.

Dada cumia del acta anterior, quedó 
«probada.

Sfi uió cuenta (Je un compromiso he 
cho por todos los wenob p.op,otarios 
para iLvur á cabo el arreglo de la carre
tera municipal, toda vez que no existe 
cantidad presupuesta para este objeto. Se 
acordó dar las mas expresivas gracias á 
IQS lirmdiites por los buenos deseos que 
poseen para coa la municipa ¡da 1

Se uio cueuta asi mijjuo d¡ otro 
compromiso hecho entre los v.niculio 
res. autorizando al Ayunlaimeuto para 
llevar á efecto al ariendaraiémo del ser
vicio ue correduría: se acordó igual- 
«ü’MUe d ir las gracias ¡ue se merecen los 
urinantes.

8c acordó e mprar cuatro do,' ñas de 
.'U.iaMiosócesbís par-, tvgar 3 q. 
iue ha do empean, en la recoiivosicion 
le !a Carretera niumc.pal.

be acordó sol,-nadz ir ¡a festivi .-ad del 
Santo de esta Villa, bao Juan imrpn o, 
Jdo -Jere.uonia^ Je costumbre. asLiimmo 
on el cene, pío de corp .ración á ios 
<»ciu8 reugiusuby dohiando U vigil.,(.cía 
^ara conservar el ordeu pujlieo, prohi-

í

j b;eudo lo que deba prohibin •se y,hacien
do que las diversiones tengm toda la 
espaoslón posible.

Vista Id renuncia que como Médico 
titular de esta localidad presenta don 
Frauciseo Ferez Urna, se acordó admi
tirla, quedando satisfecha la Corporación 
dci buen servicio prestado por el mismo, 
a que bC anuncie la vac iite dentro de 
bieVub días,

Se.^iun ordinaria del día 25.

Présidente, D, Leandro üi irán Ballu- 
jera.

l) da cuóuia del acta aider ior, quedó 
aprobada en todas bUa pacivS.

Se oio cucat t ue haba, aniiuciudo la 
piciza iituar de xUeuicina y Uirujiu 
que te buba vacan.e por renuncia oe 
•b. íiiuus<o i'tíitz Urna, quien no 
\ Obtaoi,. Id debcmped, - a Uasld bn dc| 
piesen.e m-es. En bU vi»la, btí acordó 
encargar a d. Ctumenit ¿amura, Medico 
li.ubn';jc la iH'oXuna \iild de TfcViana, 
eidPbe nptdo de la nitenmdad poi ia 
Canil lad oe uoacienluS cincuenta peaetas 
mUU . 'CS, SMttoíeCbáb pol' inmcsii'eS Veu- 
c dob, a cuyo bcuor so le comunícala a 
loS flecto» procedentes, deoieudo pres
tar ti serViCio que se le edcoinienim, e., 
cdfco de aceptarlo, dvs..e {.r¡meio d d 
proximo y venidero mes de Odubifc El 
señor Fiebidente tuandésto había aium- 
chtd I Id vaCrtiUe rvlenda coti la ¿aztiddd 
iiitsma de dotCienlus cincui nla peset is 
pues cicla bubciCnit doirtCiOii poí ads
it: neta de una a veniie íamibas pobres de 
que se compone la piaza de ii ndiceucia 
parccieiidole demas la» se ccientas cín- 
CUtíiHrt pc&eiab con la que se bailaba dó- 
tada, indicando üabía tomado tsia reso
lución de acuerdo con el parecer de algu
nos Etbores Goucejdlob. Fueaio a discii- 
bion ci übUulo, por unanimidad se apro- 
t,ó lo hecho por el seüor Fres dente» 
acordándose que en lo sucesivo só o 
ligure con el sueldo de dojcicntas cin- 
cueuta pesetas anuales la mular de Me
dicina y GirujU ó p.az-i de beneücencia, 
pues se esta en el caso de ad., piar eco
nomías, Sill perjudicar el bci v.cio, mu
cho mas cuanuo ios mgrcsos del presu
puesto no son loüo lo exactos que en un 
principio iiguran.

Fonzalecbe l.°de Ociubrede 1887.- 
El Aicalne, Leandro lien au.—Juan de 
Ai. Fvrnándfz, Secret.irio.

Sesión ordinaria del dia 2 de Octubre.
»

Antes de entrar en la discudón de los 
asuntos correspondient s á esta sesió 

OBSERVAIORiü METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Tenoperatura luáxiei
ídem 
Idem
Pie ID

AeTEPA BAhO.MK

míniina a ure
id.

V ÍNTO................ I

E “Abo DEL CIELO *

A aF evaporada.. 
Oz'-m. . . . . 
Luívia. . , . . 

Día 14. de Octubre de 18S7.

1 sol. . , 
* ■ ' oi-ibr »

’Ir Héctor. . . . 
ha "- Vi: de la irn nana, 

• -r ' d- l ■ í V'd : .
‘v-’ ■ ' ve de l.ij m .ñaña, 

■ S de íz .rtf d .
--v. d L, in ñaua. 

-- I r » d, la tai'pe .

a 
a

tn.p-.ut, «, MBKINO T CÓMP., Maj-or, so, y Ppn,l„,

se aprobó el extracto de los acuerdos 
dé! trimestre que antecede.

Fonzalecbe 4 de Octubre de 1887.... 
El Alcalde, L jandroIIerrán.—F. A. D. A 
Juan de xM. Fernández, Secretario.

Anuncios parliculares.
El día 30 lie este .mes de Uclu- 

bre, desde las 10 a las 11 de la 
üiaüaiia, tendí a efecto en la pl^, 
za piiOnca de la vida de ue Cor- 
nago, el arriendo en subasta pú
blica de los- molinos de harina y 
aceite y huerta contigua, que la 
ca^a dei Exciiio. ¿jf. buque de 
Osuna y uel Infantado tiene y 
posee en su término municipal 
y sitio Lamadu «El Puente», bajo 
de iÜO pesetas de renta anual, y 
demás condiciones, que tendrá 
ue ujamfie&to, desde hoy, el in
frascrito administrador local de 
su excelencia.

Cornago 10 deOctubi’ede 1887 
—Antonio Gutierrez.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA

BEt MÉDICO OülNTËLLà
Premiado en ¡a Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el

DIPLOMA DS GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento,, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa- 
ma paia el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicís, es 
el mas autorizado depurador de U san 
gre, como sejia demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certdicados de dis- 
tiiiguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos Jocumenlos en folletos que sa 
d,suibujen grabs a quien los reclame 
al depo.situ general de

PABLO FERNANDEZ, pcoaoBo
A 118 médicos en especial se reco

mienda tan excelente modicamenlo.

18'6 
12,6 
4,0 
2,6 

720,7 
750,4 

SO. brisa. 
NO br sa. 
iNubosó. 

Idem. 
1,4

0,275
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